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Reinicio de operaciones de Aduana Integrada El 
Florido entre Honduras y Guatemala

Después del cierre temporal de la aduana El Florido, 
Honduras, las autoridades del Sistema Nacional 
de Gestión de Riesgo de Honduras -SINEGER -, 
aprueban la reapertura de la aduana, por lo tanto, la 
Administración Aduanera de Honduras en conjunto 
con la Superintendencia de Administración Tributaria 
informaron que, a partir del 12 de mayo de 2020, se 
retoman las operaciones aduaneras de importación, 
exportación y tránsito de carga terrestre.

Dicha aprobación se realiza con base al protocolo de 
sanitización, medidas que incluyeron entre otros, la 
desinfección de la Aduana El Florido, aplicación de 
muestras entre todo el personal de las diferentes 
instituciones que laboran en la Aduana, reforzamiento de 
bioseguridad entre colaboradores y usuarios, envío a un 
período de cuarentena bajo vigilancia médica a personas 
que estuvieron en contacto permanente con el caso 
positivo por COVID-19.

En este sentido, las autoridades instan a la utilización 
obligatoria de mascarilla y guantes al momento de 
realizar los trámites en los diferentes puntos aduaneros.

La aduana Integrada El Florido atiende en un horario de 6 
de la mañana a 6 de la tarde para trámites aduaneros.
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Como medida de apoyo al Estado 
de Emergencia Sanitaria declarado 
por el Gobierno de la República 
de Honduras, la Administración 
Aduanera de Honduras, comunicó 
su decisión de prorrogar hasta el 
01 de octubre del presente año, 
la implementación obligatoria 
de la Declaración de Mercancías 
Anticipada.

Es importante recordar que, la 
obligatoriedad de la transmisión 
electrónica de la declaración de 
mercancías de forma anticipada 
para todos los regímenes aduaneros 
de salida de un país y de ingreso 
en el país de destino, así como 
de las mercancías en tránsito 
aduanero, fue acordada mediante la 
Resolución de la Instancia Ministerial 
UA No. 59-2019 entre la República 
de El Salvador, la República de 
Guatemala y la República de 
Honduras, con vigencia a partir del 
01 de julio de 2019.

Dicho plazo inicialmente fue 
prorrogado para el 01 de octubre 
de 2019, mediante la Resolución 
de Instancia Ministerial UA No. 
67-2019, y luego para 04 de mayo 
de 2020 mediante la Resolución de 
Instancia Ministerial de la Unión 
Aduanera No. 70-2019, quedando 
vigente la obligación de transmisión 
electrónica de la declaración de 
mercancías de forma anticipada a 
partir de dicha fecha, obligatoriedad 
que solo aplica a las Repúblicas de 
Guatemala y de El Salvador, a raíz 
de la decisión de las autoridades 
hondureñas.

la Resolución de la Instancia 
Ministerial UA No. 59-2019, 
establece que los Estados Parte 
que ya cuenten con los aspectos 
normativos internos, podrán 
implementar la obligatoriedad antes 
del plazo establecido, es en ese 
sentido que tanto la República de 

Guatemala, como la de El Salvador, 
el pasado 23 de enero de 2020, 
conforme al marco de la Estrategia 
Centroamericana de Facilitación 
de Comercio y Competitividad con 
énfasis en la Gestión Coordinada de 
Fronteras, implementaron la fase 
inicial del modelo de Declaración 
Anticipada como mecanismo de 
facilitación entre Guatemala y El 
Salvador, medida que se volvió 
obligatoria a partir del 04 de mayo 
pasado.

Para tener un mayor conocimiento 
sobre el procedimiento aplicado 
para cumplir con dicha medida, 
se puede consultar el documento: 
“Guía para la fase inicial de la 
implementación de la Declaración 
Anticipada y mecanismos 
de facilitación”, a través del 
siguiente vínculo:  https://portal.
sat.gob.gt/portal/facilitacion-
de- comercio/#1565271815668-
d6e1c6c0-94b2 recordando que 
su aplicación se da únicamente en 
las operaciones aduaneras entre 
Guatemala y El Salvador.

Ampliación del plazo para la entrada en vigencia 
de la declaración de mercancías anticipada para 
Honduras
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